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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 26 de juilio de 1972 por 
il,a que se .ajelaran y desanoUian las 
normas sobre, régimen de compde- 
mentos mínimois de destino .a los 
función,arlos dé pllan’tilla de la Ad
ministración Local. (“Boletín Ofi
cia,! del Estado” del día 2 de agos
to de 1972).

IlustiríSimd señor:
La Circular de la Dirección Gene

ral die Adíminislbraeión Loc.al de 4 de 
febrero de 1970 vino a cubrir la ne
cesidad urgente de aeilarar el alcance 
de las disposición es contenidas en el 
Decreto-ley 23-1969 y en el Decre
to 3215-1969 que lo desarrolló, y por 
virtud de los cuales se estableció un 
régimen transitorio en las retribucio
nes de los funcionarios de la Admi
nistración Loicall.

Las enseñanzas derivadas del fun
cionamiento de aquel régimen tran- 
Isitorio ponen de manifiestio la utili
dad de compietarlo con normas ten
dentes a conseguir una nivelación 
mínima en lo concer'n,iente al sistema 
de . complementos de retribuciones, 
en el que se 'oíbsérvan tmaitaidas di
ferencias por virtud de la diversa in- 
teiipretaición que a los preceptos apli
cables se vienen dando por las Cor- 
poraciones. Por otra parte, en tanto 

se aprueben por las Cortes las nuevas 
.B,ases del Régimen local, resulta asi
mismo cooveniemte retocar y pun
tualizar determinadas normas de las 
contenidas en (la Circular de 4 de 
febrero de 1970, a que antes se hizo 
referencia.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Artículo i.° La Circular de la Dl
l'ecoión General de Adlministración 
Local de 4 de febrero de 1970 (“Bo
letín Oficial de! Estado” del 16) con
tinuará siendo de aplicación con las 
modificaciones y adiciones .que se es
tablecen en esta Orden.

Art. 2.° i. En .el cómputo de las 
cantidades percibidas por los funcio
narios de Cuerpos 'Nacionales par 
conceptos diferentes de los de sueldo 
consolidado y ayuda familiar, a 
efectos de la fijación de la gratifi
cación complementaria d e destino 
que establece la norma 16 de la Cir
cular de 4 de febrero de 1970, no se 
incluirán las indemnizaciones por 
agrupación ni por desempeño de in
tervención, entendiéndose modificada 
en tal aspecto la referida norma.

2. Tampoco se computarán 1 a s 
indemnizaciones por agrupación o 
desempeño de intervención a los 
efectos de fijar el límite máximo de 
las gratificación es voluntarias que 
pueda percibir cada funcionario, de 
conformidad con la norma 20 de la 

repetida Circular, que asimismo que
da modifioada en este sentido.

Art. 3.° El régimen de comple- 
.mentos mínimos de destino, que rige 
para los funcionarios de Cuerpos Na
cionales será aplicable a los restantes 
funcionarios que desempeñen plaza 

.de plantilla en propiedad en las Cor
poraciones respectivas, de acuerdo 
con las siguientes normas:

a) El .complemento, mínimo' de 
destino se fijará en el 50 por 100 del 
sueldo base señalado en la plantilla,, 
debidameute aprobada por la Direc
ción General de .Adlminiistración Lo
cal, extaluída, por tanto, la retribu
ción ’complementaría, y cifrado cOn 
arreglo .a la escala aprob'adla colmo 
anexo del Decreto-ley 23-1969, de 16 
de diciem.bre.

ib) Para él señalamiento de los 
.conceptos retributivos a tener en 
cuentta en la fijación de la gratifica
ción complementaria de destino se 
seguirán las mismas normas que pata 
los funcionarios de Cuerpos Naciona
les, tal como reeultan de la presente 
Orden.

c) NO' será aplicable ei régimen 
de Complemento mínimo de destino 
a tos funcionarios acogidos a dere
chos aidíquiridos dimanantes de la 
legislación anterior a la Ley 108- 
1963, d,e 20 de julio, d.e acUerdo con 
lo' establecido en el artículb 11 del 
Decreto 3215-1969.
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Art. 4." i. Las Coiporaciones 
Locales que consideren que carecen 
d e disponibilidades presupuestarias 
para hacer trente al pago de los com- 
iplementos de destino a que esta Or
den se refiere deberán adoptar lias si
guientes medidas:

i .-'^ Revisar la plantilla y gastos 
de personal existentes, de 'conformi
dad con lo prevenido en la norma 21 
de la Circular de 4 de febrero 
de 1970.

2/ Reducir los gastos voluntarios 
de acuerdo con las posibilidades rea-, 
les de la Coiporación.

2 . Cuando las medidas previstas 
en el párrafo anterior no resulten su
ficientes para hacer frente al pago de 
las gratificaciones mínimas comple
mentarias de destino, por este Minis
terio se iniciarán las actuaciones ten
dentes a adoptar, de oficio, alguna 
de las medidas siiguientes:

a) Agrupaoión forzosa, con otro 
Ayuntamiento limítrofe, a efectos del 
sosten imiento de un Secretario co
mún, de conformidad Con lo estable
cido 'por el artículo 343 de la Ley de 
Régimen Lo'cal.

b) Fusión o incorporación de ofi
cio de los Ayuntamientos que se en
cuentren en aquella circunstancia de 
incapacidad, de acuerdo con los ar
tículos 13, 14 y 20 de la Ley de 
Régimen Local.

Art. 5.“ Las normas de esta Or
den entrarán en vigor con efectos de 
i de julio de 1972.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1972.— 

Garicano. 

limo. Sr. Direotor general de Admi
nistración Local.

3-048

ADMINISTRAJIOIRF L
DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión plenaria del día 31 de julio 
de 1972, acordó, por unanimidad. 

aprobar el pliego de condiciones 
económico - adlministrativas para la 
contratación por con'curso-suibasta de 
las óbras de construcción de una 
Hostería-^Restaurante en el Castillo de 
Fuensaldaña, quedando expuesto di
cho pliego 'para su examen y reala- 
mación durante el plazo de ocho días 
a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 del 
vigente 'Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

De igual modo y por exigencia de 
citado artículo y Reglamento, el plie
go de condiciones facultativas dél 
proyeoto 'de citadas obras igualmente 
se encuentra expuesto al público du
rante expresado plazo de ochó días, 
durante el cual se póduán formular 
las reclamaciones que se estimen pro
cedentes.

Valladolid, 7 de agosto de 1972.— 
Bl presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

3.III—2.694

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
LAGUNA DE DUERO

Haciendo uso de la reducción dé 
plazos que determina el artículo 19 
del Reglamento de Contratación, se 
hace saber que desde el día siguiente 
al en que aparezca inserto este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y durante los diez días hábiles 
siguientes y hora de las trece, se 
admiten proposiciones para la segun
da subasta de las obras de cerra
miento de patios de las Escuelas de 
las Erillas, de esta villa, y de acuerdo 
con el pliego de condiciones econó
mico-administrativas que obra en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

La apertura de pliegos se verificará 
el día siguiente, también hábil, a las 
doce horas, después de transcurridos 
los diez días desde la publicación de 
este edicto en dicho «Boletín Oficial», 
las plicas se presentarán de acuerdo 
con el modelo oficial que se inserta 
al pie de éste y bajo el tipo de tasa
ción de ciento noventa y siete mil 

ciento ochenta y dos pesetas, según 
presupuesto y proyecto y a la baja.

Laguna de Duero, 3 de agosto de 
1972.—El alcalde, Pedro González.

.MODELO DE PROPOSICION

Don ..., con 1). N. 1. número ..., de 
profesión ... y vecino de ..., enterado 
de los pliegos de condiciones econó
mico-administrativas y demás, así 
como de cuantos documentos obran 
en el expediente, se compromete 
a ... con sujeción estricta al proyecto 
y demás previsiones, en la cantidad 
de ... (en letra) pesetas, acompañando 
resguardo de haber efectuado la fian
za provisional y declaración de capa
cidad.

(Ptocha y firma)

3.069—2.695

ASOCIACION DE PROPIETARIOS 
DE MAYORGA

Se pone en conocimiento de tollos 
los cazadores que, tramitada la do
cumentación oficial en el Servicio 
Provincial del InSifituto Nacional pa
ra la Conservación de la Naturale
za (I.C.O.N.A.) y satisfechos los de
rechos correspiondientes, se declara 
co-to privado de caza el término mu
nicipal de Mayorga, de esta provin
cia, titulado “Santo Toribio”, corres
pondiéndole el número 10.148.

Lo que se hace público para ge
neral conocimi emito.

Mayorga, 3 de agosto de 1972.— 
El presidente (ilegible).

3.074—2.696

MEDINA DEL CAMPO

Por don Jacinto-Diodoro Benito 
Sánchez, se solicita licencia munici
pal para el ejercicio de la actividad 
de salón deportivo, en la calle de 
Ronda de Gracia, número 28, bajo, 
de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 se hace público, para que los 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar, pue
dan formular las observaciones perti-
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nentes en el plazo de diez días, a 
contal- de la inserción del presente 
•edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Medina del Campo, 4 de agosto 
de 1972.—El alcalde, Ignacio Sán- 
•chez López.

3.087.—2.697

RUEDA

Este Ayuntamiento que me honro 
-en . presidir, ha acordado hacer una 
operación de crédito con la Caja 
de Crédito de la Corporación para 
atender los gastos dimanantes del 
presupuesto extraordinario para la 
instalación del teléfono público en 
Torrecilla del Valle de este Ayunta
miento.

Lo que se hace público para gene- 
.ral conocimiento y efectos.

Rueda, 31 de julio de 1972.—El 
alcalde (ilegible).

3.II0—2.698

SAN CEBRIAN DE MAZOTE

Aprobada por el Ayuntamiento la 
‘Ordenanza reguladora del Servicio de 
Asistencia Benéfico-Sanitaria, se halla 
■expuesta en la Secretaría del Ayunta
miento, durante quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación 
del presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para su exa
men y reclamaciones.

San Cebrián de Mazote, 4 de agos- 
¿to de 1972.—El alcalde (ilegible).

3.096—2.699

SAN MIGUEL -DEL ARROYO

En viattod de acneádo de este 
.AyuntamienJto se lamunicia a concurso 
.subalsita la ■ejecuJeión de la obra de 
pavimentación de las calles de Me
dina, Hoyos, San Pedro, Carretera 
de Montemayor y Plazas' Mayor y 
Rectoral.

La pavimentación comparen de la 
construcción de aceras formadas por 
un cimiento de hormigón de 200 ki
los de cemento, sobre ell que se asen
tarán losetas de Ciemiento de cuatro 
^pastillas.

Las aceras iirán rematadas oon bor
dillos graníticos de 25 x 12 centíme
tros, asentados sobre un cimiento de 
hormigón.

El firme de las calzadas está for
mado por 20 centímetros de hormi
gón de 300 kilos de cemento.

Se han previsto la colocación de 
arquetas sumideros para evacuar las 
aguas ptluiviales al alcantarillado.

Tipo: 2.616.927 pesetias.
Plazos de ejecución y garantía; El 

plazo para la total ejecución de las 
obras se ^estima suficiente con doce 
meses a partir de la fecha dei acta 
de replanteo.

Igualmente se estima suficiente el 
plazo de garantía de doce meses a 
partir de la recepción provisional de 
las obras.

El proyecto y pliego de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los 
días y horas hábiles de oficina.

Garantía provisional: 52.339 pe
setas.

Garantía definitiva: 4 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Plazo de presentación de plicas: 
Durante veinte 'días hábiles, desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio' en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

Apertura de pliegos: El pliego de 
“Referencias” el día siguiente al ven
cimiento 'del plazo, a las trece horas. 
El pliego de “Oferta económica” en 
la feoha que se anuncie en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, y antes 
de los veinte días hábiles siguientes 
a la apertura del primer pliego.

Concurso subasta desierto ; En ca
so de no haber licitadores o propo- 
si'Ciones para este concurso subasta, 
se celebrará un segundo a los cuiatro 
días hábiles 'del primero, y si tam
poco hubiera se celebrará un tercero 
a los cuatro días hábiles del anterior, 
en iambas ell lugar, hora y demás cir
cunstancias d¡el concurso subasta se
rán las mismas que para el primero.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., que habita en ..., calle 
de..., número..., con documento na
cional de identidad número..., expe

dido en..., el día... de... de 19..., 
'enterado dél anuncio publicado con 
fecha... en el “Boletín Oficial del Es
tado” y de las demás condiciones que 
se exigen para la ejecución por con
curso subasta 'de la obra de pavimen
tación de varias 'calles .de San Miguel 
del Arroyo, se compromete a reali
zaría con sujeción estricta ,al proyec
to, pliego de condiciones facultativas 
y económico administrativas y demás 
fijadas, por la cantidad de... (en le
tra) pesetas. '

(Fecha y firma del proponente)
San Miguel del Arroyo, 4 de agos

to de 1972.—El alcalde (ilegible).
3.064^—2.700

SIMANCAS
Aprobados p'or el Ayuntamiento de 

esta villa los pliegos de condiciones 
económico - administrativas, que han 
de regir en las súbastas del frut'O de 
piña, pastos y pinos del monte pinar 
“Pimpollada” die los propios de esta 
villa, incluidos en el plan de .apro
vechamientos forestales para el año 
^972-73’ publicados po'r la Jefatura 
Provincial del I.C.O.N.A. en .él “Bo
letín 'Oficial” de esta pirovinci.a nú- 
mro 174, de fecha 2 de los corrientes, 
y conforme ,al artículo 24 'dal Regla
mento de Contratación 'de las Corpo
raciones Locales, dichos pliegos de 
condiciones se hallan expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de ocho días, a efectos 
de examen y reclamaciones por las 
personas o Butidades .a quienes pue
da interesar.

Si'mancas, 4 de agosto de 1972.— 
El alcalde, Juan Pascual.

3.080—2.701

TORRECILLA DE LA ORDEN

El 'día 'en que se cumpla veintiuno 
hábiles siguientes al de la inserción 
de este .anuncio 'en -eá “Boletín Ofi
cial” de la próvincia, a las trece 
horas, tendrá lugar en. el Salón de 
Adtos de 'está Casa Consistorial la 
'subasta de arrendamiento de las fin- 
c.as rústicas propiedad de este Ayun
tamiento, sitas en este término mu-
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nilcipai de Torrecilla de la Orden, ba
jo la presidenci'a del señor alcalde o 
concejal en quien delegue.

Las fincáis objeto de este contrato 
tienen una cabida de 9 bectóreas, 93 
áreas y 75 centiáreas, en siete par
celas de este término municipal, to
das ellas cereal secano.

La renta base de licitación es de- 
9.250 pesetas anuales.

Para tornar paite en la suibasta se 
exige la constitución de una garantía 
prcxviisional por importe de 1.3'87 P®' 
setas.

La duración del contrato es de seis 
años.

Las proposidiones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento de 
las diez a las catorce horas, durante 
los veinte días hábiles siguientes al 
de esta publicación, reintegradas con 
póliza de tres pesetas y con arreglo al 
siguiente

.MODELO DE PROPOSICION

Don..., de años..., estado..., pro
fesión..., vecindad..., enterado del 
ipliego de condiciones para el arren
damiento dC las fincas rústicas pro
piedad de este Ayuntamiento, sitas en 
el término municipal de Torrecilla 
de la Orden, se compromete a tomar 
en arrendamiento ell cultivo de tales 
fincas, ofreciendo corno renta anual... 
pesetas, -y aceptando todas las con
diciones consignadas en dicho pliego.

(Fecha y finma).
MODELO DE CAPACIDAD

El que suscribe, a los efectos del 
artículo 30 del Reglamento de Con- 
itratación, declara, -bajo su responsa
bilidad, que no está afecto de inca
pacidad ni incompatibilidad alguna 
para optar a la subasta anunciada 
por este Ayuntamiento..., para arren
damiento de las fincas -rústicas pro
piedad de este Ayuntamiento, sitas 
en este término municipal de Torre
cilla de la Orden.

(El deolarante).
Torrecilla de la Orden, 2 de agosto 

de 1972.—El alcalde, -Antonio M. 
Mangas.

3.066—2.702

ADMINISTRAGIIJE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Antonio Anaya Gómez, magis
trado, juez de primera instancia 
del distrito número dos de esta 
ciudad de Valladolid y su partido 
por licencia de su titular.
llago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 42 de 1972 se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de don 
Juan. Antonio San Pedro Dibildos, 
contra don Guillermo Antonio Her
nández Rodríguez, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, los bienes 
embargados al deudor y que después 
se dirán, con las advertencias y con
diciones siguientes;

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día veintiuno de septiembre y hora 
de las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; y

Tercera. Que las cargas anterio
res y preferentes al crédito del actor, 
si existieren, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate.

INMUEBLE OBJETO DE SUBASTA

La mitad proindiviso de una finca 
rústica, dedicada a labor, en término 
municipal de Olmedo, al sitio de 
«Cotes» y pago de Sahornil. Mide en 
su totalidad 33 hectáreas y 40 áreas. 
Los linderos son los que a continua
ción se indicarán la separan por 
todos los aires de la finca de que se 
segregó. Linda Norte, ferrocarril de 
Medina del Campo a Villalba; Este, 

ribera de la finca de que se segrega 
de don Ricardo y doña Elvira Miran
da Cárceles; Sur, cañada real de 
ganados y carretera de Medina del 
Campo a Olmedo, y Oeste, por 
donde hace pico, cañada real de 
ganados, que concluye en dichos 
aires en la parte Norte del mismo 
ferrocarril. Tasada pericialmente en 
la suma de un millón ochocientas 
treinta y siete mil pesetas, la mitad 
proindiviso que se subasta.

Dado en Valladolid, a dos de agos
to de mil novecientos setenta y dos. 
Antonio Anaya Gómez.—El secreta
rio (ilegible).

3.084—2.703

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección General del instituto Geográfico 

y Catastral -

Delegación Regional núm. 7 (Valladolid)

Por el presente anuncio se pone en. 
conocimiento de todos los interesados 
que se han remitido al Ayuntamiento 
de Castroverde de Cerrato, para su 
exposición a i público, a partir del 
día 10 del mes de agosto y durante 
el período reglamentario de tres me
ses, .los documentos que han de ser
vir de base al Catastro Topográfico 
Parcelario de dicho término, consis
tentes en:

Copias de los planos .parcelarios- 
de dos 16 polígonos que constituyen 
la totalidad del término y las rela
ciones de características originales de- 
líos mismos, con expresión de las- 
parcelas contenidas en cada uno, y 
sus respectivas superficies, pagos, 
subparcelas, cultivos y propietarios. 
A fin dé que dos interesados puedan' 
presentar ante la Junta Pericial, den
tro del indicado plazo de tres meses, 
los reparos o reclamaciones que esti
men pertinentes.

Valladolid, 7 de agosto de 1972.— 
El ingeniero jefe regional, Vicente 
Gómez-PaUete. ,

3-107

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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